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Memoria justificativa del proyecto de Decreto por el que se establece el currículo del Curso 

de especialización de Formación Profesional de Grado Medio en Coordinación del personal 

en reuniones profesionales, congresos, ferias, exposiciones y eventos en la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha. 

 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 

29 de diciembre establece en su artículo 39.6 que el Gobierno, previa consulta a las comunidades 

autónomas, establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional, 

así como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas. Por su parte, el artículo 6 bis, 

apartado 1.c) de la citada ley, establece, en relación con la formación profesional, que el Gobierno 

fijará las enseñanzas mínimas. 

 

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, 

en su sección 5ª del capítulo II, correspondiente al Título II; regula los cursos de especialización de 

Formación Profesional e indica los requisitos y condiciones a que deben ajustarse dichos cursos de 

especialización. En la misma sección se indica que versarán sobre áreas que impliquen 

profundización en el campo de conocimiento de los títulos de referencia, o bien una ampliación de 

las competencias que se incluyen en los mismos. Por tanto, en cada curso de especialización se 

deben especificar los títulos de formación profesional que dan acceso al mismo. 

 

El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 

Formación Profesional, en la Sección 2ª del Capítulo I, correspondiente al Título I; regula los 

aspectos relacionados con el desarrollo curricular de las diferentes tipologías de grados que 

comprende la oferta del sistema de Formación Profesional, indicando en su artículo 8 que las 

administraciones competentes estarán obligadas a actualizar, a su vez, sus currículos y hacer 

conocedores a los centros del Sistema de Formación Profesional las modificaciones curriculares 

afectadas por la actualización. 

 

Corresponde a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la competencia en el desarrollo 

legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 

especialidades según el artículo 37.1 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha aprobado 

por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto. 

 

La Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, establece en su artículo 69 que, 

en la planificación de la oferta de Formación Profesional, se tendrán en cuenta las necesidades del 

tejido productivo de Castilla-La Mancha y los intereses y expectativas de la ciudadanía. 

 

Una vez aprobado y publicado el Real Decreto 711/2024, de 23 de julio, por el que se establece el 

Curso de especialización de Formación Profesional de Grado Medio en Coordinación del personal 

en reuniones profesionales, congresos, ferias, exposiciones y eventos y se fijan los aspectos básicos 

del currículo, procede establecer el currículo del Curso de especialización de Formación Profesional 

de Grado Medio en Coordinación del personal en reuniones profesionales, congresos, ferias, 

exposiciones y eventos  en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta 

los aspectos definidos en la normativa citada anteriormente. 
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